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Prudencia del Gotiierno
ORDEN de 22 de diciembre 

de 1969 (por la que se fijan 
los criterios de interpretación 
de determina dos conceptos 
del Reglamento de Centra"

derada por ¡a Comisión Consul
tiva Nacional Lechera, quien, 
en defensa del sector consumí' 
dor, ha solicitado que se defina 
y aclare lo que sobrp esta mate
ria debe entenderse por “centro 
de consumo colectivo”-

En consecuencia, esta Presr

labra

Año 1970 Sábado 3 de enero

presta a un limitado clo
nado número de consumidores, 
ligados a aquéllos por relaciones 
d e carácter n o exclusivamente 
comercial- Quedan, por tanto, 
incluidos en tal definición las 
instituciones hospitalarias, clíni
cas, cuarteles, cantinas de fábri" 
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Depósit

les Lecheras y otras Indus
trias Lácteas, aprobado por 
Decreto 2478/1966, de 6 
de octubre.

Excelentísimos señores:
El Reglamento de Centrales 

Lecheras y otras Industrias Lác

dencia del Gobierno, a propues
ta de los Ministros de la Gober
nación, de Agricultura y de Co
mercio, y en virtud dp las atri
buciones conferidas por el ar
tículo 92 del mencionado Regla
mento, ha tenido a bien dispo- 
ner:

cas, asilos, colegios y estableci
mientos similares-

Segundo. — Se mantiene vi
gente. la prohibición de venta de 
leche certific a d a e higienizada 
en envases de capacidad supe
rior a los dos litros, en los cen
tros no definidos en el apartado

teas, aprobado por Decreto 
2478/1966, dP 6 de octubre, 
establece, con carácter general, 
la prohibición de venta de leche 
certificada e higienizada en en
vases de capacidad superior a 
dos litros, si bien autoriza la ven
ta de tales tipos de leche en bi
dones de sup e r i o r capacidad 
cuando tales ventas se realicen 
a centros o establecimientos de 
consumo colectivo.

Primero.— A efectos de lo 
dispuesto en ¡os artículos 12, 18 
y 23 del Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas, se entiende por 
centros o establecimientos de 
consumo colectivo aquellos e n 
que ¡a venta de leche no es una 
actividad comercial directa, sino 
que forma parte de un servicio 
que el centro o establecimiento

anterior y, por tanto, en los es
tablecimientos del gremio de 
hostelería-

Lo que comunico a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV- EE.
Madrid, 22 de diciembre de 

1969—Carrero.
Excmos- Sres- Ministros dP la 

Gobernación, Agricultura y 
Comercio- ,

La ambigüedad de tal con
cepto ha originado un incremen
to en la utilización de bidones 
de leche certificada e higieniza
da en numerosos establecimien
tos públicos que expenden ¡la le
che en dosis fraccionadas al con
sumidor, sin que este pueda sen
tirse protegido por la responsa
bilidad de la propia E»dciad 
productora que precintó el enva
se en origen-

Esta situación ha sido consi-
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60BIEQ0 eiviü
Secretaría General

El' limo. Sr. Director General 
de Ganadería, en escrit0 de 16 
de los corrientes, dice a este Go
bierno Civil 1q siguiente:

“Exemo- Sr.: Con fecha 10 
de diciembre de 1969, el Exce" 
lentísimo Sr. Ministro del De
partamento. ha di c t a d o la si
guiente Orden Ministerial: Vis
to el expediente seguido para la 
clasificación de vías pecuarias 
existentes en el término munici
pal de Medina de Pomar, pro
vincia de Burgos; y

Resultando: Que necesidades 
derivadas déla concentración 
parcelaria que se realiza en la 
zona2 dispuso la Dirección Ge- 
neraf de Ganadería la práctica 
de los trabajos clasiñcatorios en 
las vías pecuariás existentes en 
el referido término de la super
ficie, trabajos qup fueron reali
zados por el' Perito Agrícola del 
Estado, don SiMno Maupoey 
Blesa, redactando el oportuno 
Proyecto d e Clasificación, se
guidamente sometido al trámite 
de exposición pública— Resul
tando: Que por el Ayuntamien
to de Medina de Pomar, fue in
teresada la reducción de anchu
ra en algunos tramos de vías pe
cuarias e incluso su supresión— 
Resultando: Que por el Inge
niero Agrónomo adscrit0 a ¡a 
Sección de Vías Pecuarias, que 
dirigió técnicamente los trabajos 
de clasificación, se propuso fue
ra ésta aprobada según había si
do proyectada. — Resultando: 
Que remitido el expediente a la 
Asesoría Jurídica del Departa
mento informó en el sentido de 
ser procedente su aprobación en 
la forma propuesta para la Di
rección General de Ganadería- 
Vistos: Los artículos 1 -° al 3-° 
y 5-° al' 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, dP 23 de di
ciembre de 19-44, en reí ación 
con el texto articulado de l'a Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962, Orden 
Ministerial comunicada de 29 

de noviembre dp 1956 y los per
tinentes artículos de la Ley de 
Procedimiento Admimstr a 11 vo 
de 17 de julio de 1958.—Con
siderando: Que, principalmente ■ 
encaminada la clasificación que 1 
se contempla a determinar la su" i 
perficie que ocupan las vías pe" i 
cuarias como bienes de dominio ¡ 
público o excluir de Ja concen- i 
tración parcelaria, por ¡o que de i 
manera clara se dice a raíz de ¡ 
disponerse su exposición al pú" i 
blico que no será admitida nin- ' 
guna petición en orden o varia
ción, reducción o supresión de 
cualquiera de dichas vías, no 
procede estimar los deseos ex
puestos e n t a 1 sentido por el ! 
Ayuntamiento de Medina de 
Pomar. — Considerando: Que 
la clasificación ha sido proyecta
da según previenen las disposi
ciones vigentes, habiéndose ob
servado en la tramitación los re
quisitos legales.—Este Ministe
rio, de acuerdo con la propuesta 
de la Dirección General ¿e Ga_ i 
nadería e informe de la Aseso' | 
ría Jurídica del Departamento, 
ha resuelto: Primero.— Apro
bar la clasificación dP las vías 
pecuarias existentes en el* 1 térmi
no municipal de Medina de Po' . 
mar, provincia de Burgos, por ‘ 
la que se declara la existencia de . 
las siguientes: Colada del Valle 
de Manzanedo a Merindad de 
Montija.—Anchura, 10 metros. 
Colada a !a Cerca.—Anchura, 
10 metros- Colada de Villanía' 
yor de Cuesta Unía.—Anchu
ra, 6 metros—El recorrido, di
rección, superficie y demás ca
racterísticas de tales vías pecua
rias, figura en el Proyecto de 
Clasificación, redactado por el 
Perito Agrícola de Estado, don 
Silvino M-a Maupoey Blesa, cu
yo contenido se tendrá presente 
en todo cuanto les afecta—Se
gundo. Desestimar 1 a petición 
del Ayuntamiento de Medina 
de Pomar en Orden a reducir 
la anchura y supresión de vías 
pecuarias.—Tercero. Esta re
solución se publicará en los “Bo
letines Oficiales del Estado” y 
de la provincia, para general co

Notificación
Nombre del Interesado: Elí

seo Sedaño Diez-
Domicilio: Villanueva Río 

Ubierna-
i Concepto: I. Industrial - C 
í Beneficios.

Ejercicio: 1965.
En sesión celebrada por este 

Jurado Territorial Tributario, el 
; día 6 de junio de 1969 y en re-
i ¡ación con el expediente núme- 
’ ro 445/67, por el concepto 

de Impuesto Industrial-C- Bene
ficios, en el que figura V. co
co interesado, ha recaído el 
acuerdo que, copiado literal
mente del acta correspondiente 
es como sigue:

Desestimar el recurso de 
agravio comparativo, promovido 
por don E’-iseo Sedaño Diez, 
contra la base de 57.000 pese
tas fijada por la Junta de Eva
luación de la Delegación de 
Flacienda de Burgos, número 
1F70, actividad “Comercio dq

nocimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiend0 los que sP consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio el contencioso' administrati
vo, en la forma, requisitos y pla
zos que señala el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de i 7 dP julio 
de 1958, en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre dP 1956, 
reguladora de la j u r i s dicción 
contencioso - administrativa- — 
Lo que comunic0 a V. I. para 
su conocimiento y efectos.— 
Dios guarde a V-_ I. muchos 
años—Madrid, 10 de diciem
bre de 1969—P- D., L. Gar
cía de Oteyza.—limo- Sr. Di
rector General de Ganadería”.

Lo que se hace público en es
te .Boletín Oficial” de la pro
vincia para general conoci
miento.

Burgos, 29 de diciembre de 
1969.— El Gobernador Civil, 
Federico Trillo ' Figueroa y 
Vázquez-

llElegaciün de Hacienda
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ganados * Tratantes”, concepto 
Impuesto Industrial C- por Be
neficios, ejercicio 1963, y seña 
lar una base imponible de trein
ta y ocho mil pesetas (38-000 
pesetas).

Lo que comunico a V- para 
su conocimiento y efectos, ad
virtiéndole que contra el expre
sado acuerdo no cabe recurso al
guno, ni siquiera el contencio
so administrativo, salvo que se 
entienda que ha sido adoptado 
con quebrantamiento o vicio de 
cualquiera de los trámites del 
procedimiento, posteriores al ac
to de declaración de competen
cia, que hayan producido inde
fensión o que el acuerdo se ha 
extendido a cuestiones de dere
cho, por cuyos motivos cabe in
terponer recurso económico-ad
ministrativo ante el Tribunal 
Provincial de Vizcaya, dentro 
dei plazo de quince días hábi
les, contados a partir del si
guiente al en que reciba la pre
sente notificación- — Bilbao, 
9 de dciembre de 1969.— El 
Abogado del Estado-

La presente inserción en el' 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, se efectúa en 
cumplimiento y a los fines pre
venidos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento adminis
trativo de 1 7 de julio de 1958- 

6142.-280,00

Catastro de Rústica
Cuadr0 de I ipos Evacuato

rios, correspondientes a labor 
riego, del término municipal de 
Nava de Roa, como resultado 
de la revisión efectuada en el 
Catastro de este Ayuntamiento.

Cultivo, labor riego; clase, 1; 
Líquido imponible, 5.010- . .

Cultivo, labor riego; Clase, 2; 
Líquido imponible, 3-535.

Cultivo, labor riego; clase, 3; 
Líquido imponible, 2-355.

Burgos, 27 de diciembre de 
1969.—El Ingeniero Jefe Pro
vincial, (ilegible).

Providencias Judiciales 
Aüiííeiíciii lerriiiirifi lie üíuyuíi 

D. i ernando Martín Ambiela,
Secretario de Sala de ¡a Au
diencia Territorial de Bur
gos.

Certifico: Que en ios autos 
de qup se hará mención, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial, la 
sentencia que comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva 
siguiente:

Encabezamiento—En la ciu
dad de Burgos, a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos se
senta y nueve—La Sala de lo 
Civil de Ja Excma- Audiencia 
i erritonal de esta capital, ha 

visto en grado de apelación los 
presentes autos de juici0 decla
rativo de menor cuantía, proce
dentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Miranda de Ebro, 
y seguidos entre partes, de la 
una como demandante-apelante, 
don Luis Garmendia Celaya, 
mayor de edad, viudo, taxista, 
vecino de San Sebastián, repre
sentado en esta instancia por el 
Procurador don Julián de Eche- 
varrieta Miguel y defendido por 
el Letrado don José Ramón de 
Be¡acortu Blanco, y como de
mandados apelados, la Compa
ñía de Seguros Atlas, con domi
cilio en Madrid, y don Daniel 
Irizar Muñoz, mayor de edad, 
casado y vecino de San Sebas
tián, representados en esta ins
tancia por el Procurador don 
Tomás Berrueco Quintanilla y 
defendidos por el Letrado don 
José María Codón Fernández y 
don José Arruti Unanue, ma
yor de edad, soltero y vecino de 
Azpeitia, que no compareció en 
esta instancia, por lo que en 
cuanto a él, se han entendido las 
diligencias en los Estrados del' 
i ribunal, sobre reclamación de 

cantidad; autos que penden an
te esta Sala en virtud de recur
so de apelación interpesto con
tra la sentencia que con fecha 
treinta de abril de mil novecien
tos sesenta y nueve, dicitó el se

ñor Juez de Primera Instancia 
de Miranda de Ebro.

Parte dispositiva. — Falla
mos : Que debemos confirmar y 
confirmamos totalmente la sen
tencia dictada, en ¡os autos ori
ginales de que dimana el' rollo 
de Sala, con fecha treinta de 
abril de este año, por el señor 
Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro, sin hacer ex
presa imposición de las costas 
causadas en esta apelación.— 
Así por esta nuestra sentencia 
de la qup se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará al 
Ministerio Fiscal y al litigante 
no comparecido en la forma pre
venida en la Ley, para los rebel
des y siemprP que dentro del 
término de quint0 día, no se so
licite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos—Carlos de l'a Cuesta- 
Juan Calvete.— Daniel Sanz' 
Angel UrioL—Rubricados-

Lo anterior es conforme con 
su original a que me remito y 
de que certifico, y para que ten
ga lugar su publicación en el 

Boletín Oficiar’ de la provin
cia de Burgos, expido la presen
te en Burgos, a dicisiete de di
ciembre de mil novecientos se
senta y nueve.—El Secretario, 
I'ernando Martín Ambiela.

6153.-441,00

Burgos
D- José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos,

Por el presente edicto hago 
saber: Que en estp Juzgado y 
con el númer0 306 de 1969, se 
tramita expediente de dominio 
para reanudar el tracto sucesivo 
interrumpido de la finca que lue
go se dirá, a instancia de don 
Agustín Merino Gutiérrez, ma
yor de edad, casado con doña 
María de los Angeles Moya 
García, industrial y vecino de 
esta ciudad:

Finca a que se refiere—Plan
ta baja con entrada por el por
tal, hoy sin ella, situada a la 
derecha del mismo, de la casa
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número 16 antiguo, luego fue 
10 y 11 moderno, de ¡a calle 
Llana de Afuera, de esta ciu
dad, que mide noventa y cuatro 
metros cuadrados. Y ¡inda por 
el frentp con la Llana de Afue
ra; izquierda, con portal de 
arranque de la escalera; dere
cha, lo mismo que la tinca gene
ral, o sea casa número trece, y 
espada, con ía Llana de Aden
tro. Se le asignó una participa
ción de un 24 por 100 en e¡ 
valor del inmueble a efectos de 
participación en los elementos 
comunes.

Y por medio del presente, se 
cita a ios colindantes de ¡a casa 
números 9 y 13 de la calle Lla
na de Afuera de esta ciudad, 
cuyos nombres sP ignoran, y se 
convoca a las personas ignora
das a quienes pudiera perjudicar 
la inscripción que se solicita, pa
ra que en el términ0 de 10 días, 
siguientes al dP la publicación 
del presente edicto puedan com
parecer ante este Juzgado para 
alegar ¡o que a su derecho con
viniere.

Dado en Burgos, a dieciséis 
de diciembre de.mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Magistra
do - Jue , José Luis Olías.— 
El Secretario, Damián Pascual- 

6155—277,00

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Instrucción 
número uno de Burgos,

Hago saber: Que habiéndose 
presentado en este Juzgado Ci
ríaco Domingo Camarero, pro
cesado en el sumario número 40 
de 1969, por abusos deshones
tos, acuerdo dejar sin efecto 
requisitoria publicada en este pe
riódico y cuya publicación se in
teresó con fecha diez de octubre 
último.

Y para que conste y tenga lu
gar lo acordado, expido el pre
sente en Burgos, a 30 de dicienr 
brp de 1969—El Magistrado- 
Juez, José Luis Olías Grinda— 
El Secretario, Damián Pascual.

El señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Burgos y su 

partido en proveído de hoy dic
tado en diligencias previas 601 
de 1969, ha acordado sP cite a 
Antonio Gil Fernández, de la 
Empresa Gil Corella, que tuvo 
su domicilio en la Avenida del 
Cid número 86 de esta ciudad, 
a fin de qup en el término de 10 
dais, a partir de la publicación 
de esta cédula, comparezca en 
este juzgado, al objeto de ser 
oido, apercibiéndole que dP no 
verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley. .

Y para que le sirva dP cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a veintiséis de diciem
bre dP mil novecientos sesenta 
y nueve.— El Secretario Judi
cial, Damián Pascual.

Don Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número 1 de Bur
gos.

Doy fe: Que en juicio de 
faltas número 661 /69, seguido 
sobre orden público, contra 
Antonio Fernández A¡varez, se 
ha practicado tasación de costas 
la cual arroja un total de pe
setas 2-025.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado al condenado 
Antonio Fernández A1 v a r e z, 
que se halla en ignorado para
dero y sirva a la vez de requeri
miento al pago de la expresada 
cantidad, caso de no ser impug
nada en término de tercer día, 
se expide la presente cédu'a de 
notificación que firmo en Bur
gos, a veintidós de diciembre de 
mil novecentos sesenta y nueve- 
El Secretario, Adolfo Cidon
cha Ramos.

D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en juicio de faltas 
número 552/69, sobre lesiones 
por agresión, se cita y llama al 
condenado Javier Pérez Pérez, 
de 25 años de edad, soltero, jor

nalero, hijo de Marcelino y 
Manuela, nacido en Villfinueva 
de los Peregiles, y en la actua
lidad en ignorado paradero, pa
ra que dentro del término de 
diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisito
ria aparezca inserta en el ‘"Bo
letín Oficial” de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado 
Municipal número uno, sito en 
planta bala del Palacio de Jus
ticia, a fin de constituirse en pri
sión y cumplir ¡os seis días de 
arresto menor que fueron im
puestos como pena principal-

Al propio tiempo, ruego y 
encargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a ¡os Agentes de la Po
licía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del párade- 
ro de' Javier Pérez Pérez, pro
cedan a su captura y con las se
guridades convenientes, le tras
laden e ingresen e n 1 a prisión 
provincial a disposición de este 
Juzgado-

Dado en Burgos, a 26 de di
ciembre de 1969. — El Juez 
Municipal número uno, Manuel 
Mateos.—El Secretario, (ilegi
ble) .

Briviesca
Don E z e q u i e 1 Miranda de 

Dios, Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Bri
viesca y su partido,

Hago saber: Que por resolu
ción de esta fecha, dictada en 
autos de juicio ejecutivo, segui
dos en este Juzgado a instancia 
de ¡a Caja Rural Provincial de 
Burgos, representada por el 
Procurador don Eugenio Mar
tínez Irisarri, contra el Grupo 
Sindical de Colonización de Bri
viesca núm- 7.144 y don Agus
tín Andrés y de la Cal y esposa 
doña Jesusa Irazola Elorduy, 
mayores de edad y de esta ve
cindad, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del veinti 
cinco por ciento de la tasación, 
los bienes hipotecados, objeto de 
la ejecución que a continuación 
se relacionan:
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1.— Una heredad en “La 
Granja”, ¡inda, norte, camino, 
María Sáez y otra; sur, finca 
del Grupo Menor de Coloniza' 
ción 7.144, y arroyo; este, fin
ca del mismo Grupo y camino; 
oeste, Agustín Andrés, de siete 
hectáreas, cincuenta y dos áreas 
y cincuenta centiáeras, forma 
parte de la parcela 28, polígono 
7, inscrita al tomo 1-508, libro 
79, folio 129, finca 9.207, ins- 

•' i a cnpcion I. .
2— Una heredad en “Bar 

ciabotas”, de tres hectáreas, 
cuarenta y cinco áreas y cinco 
centiáreas, linda norte, valladar; 
Félix Viadas y herederos de 
Cantón y Julián Ollauri; sur, Sa
turnino OHauri; este, Alejandro 
Solas; Granja San Agustín y 
valladar y oeste, Agustín An
drés y valladar, inscrita al tomo
1-513,  libro 80, finca 9.306, 
inscripción 1 .a-

3— Una heredad en “Bar- 
ciabotas” o “Picón”, de sesen
ta y seis áreas, linda norte, sur 
y este, camino; este, Domingo 
González, polígono 7 parcela 
236, inscrita al tomo 1508, li
bro 79, folio 131, finca 9.209, 
inscripción 1 -a-

Todas las fincas radican en 
término municipal de Briviesca 
y salen a subasta, por el precio 
señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca, la primera, 
en dos millones cuatrocientas 
mil pesetas; la segunda, en un 
millón de pesetas, y la tercera, 
en ciento ochenta y cuatro mil 
pesetas-

Para el acto del remate se 
han señalado las doce horas del 
día diecisiete de febrero próxi
mo, en la Sala Audiencia de es' 
tp Juzgado de 1-a Instancia de 
Briviesca, previniendo a los li
diadores.

1 -— Que para tomar parte, 
deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado a1 efecto, 
una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del va
lor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, de

volviéndose dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños ac
to continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor pos
tor.

2— Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo Que sirve 
de base para la segunda subas
ta, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el rematp a tercero.

3— Que tales bienes salen a 
subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad-

4. —Que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferen
tes, sí los hubiere al crédito del 
actor quedarán subsistentes,- en
tendiéndose que el rematante !os 
los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate-

5. —Que la certificación del 
registro en la que constan las 
hipotecas, gravámenes, derechos 
reales y anotaciones a que es
tán afectos los bienes, está de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrá ser 
examinada.

Dado en Briviesca, a veinte 
de diciembrp de mil novecientos 
sesenta y nueve- — El Juez, 
Ezequiel Miranda de Dios- — 
El Secretario, (ilegible).

61_5(W67.00^

Lerma
Doña María Luisa Gómez La- 

ra, Secretario habilitado del 
Juzgado de Primera Instan
cia de Lerma y su partido, 

Doy fe: Que en los autos de 
juicio de desah u c i o de fincas 
rústicas número 55'1969, a ins
tancia de don Fausto Pascual 
Cuesta, como esposo y legal' re
presentante de doña Esther Vi' 
nuesa Villaverde, contra don 
Eustaquio Campo Ramos y 
otros, recayó sentencia en fecha 
13 de diciembre de 1969, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva, dice así:

En la villa de Lerma, a trece 
de dicieirtbre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—Vistos por el 
Sr. D. Antonio Roma ALarez, 
Juez de Primera Instancia de 

esta villa y su partido, los pre
sentes autos de juicio de desahu
cio de fincas rústicas, seguidos 
en virtud de demanda de don 
Fausto Pascual Cuesta, como 
esposo y legal representante de 
doña Esther Vinuesa Villaver
de, ambos mayores dp edad, 
cónyuges, obrero forestal el pri
mero y vecino de Canicosa de 
la Sierra, representado por e* 
Procurador don Eugenio Gutié
rrez Diez de Baldeón y asistido 
del Letrado don Fernando Dan- 
causa de Miguel, actuando en 
beneficio de la comunidad de 
herederos formada por herencia 
de doña Arsenia Villa verde 
Ruiz y de la que forman parle 
sus hermanos don Eloy, doña 
Alicia, doña Encarnación y don 
Herminio Vin u e s a Villaverde, 
contra don Eustaquio Campo 
Ramos, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino dP Zael, 
representado por el Procurador 
don José María Codón Fernán
dez, y' contra l'as personas desco
nocidas e inciertas que puedan 
ser herederos de don Frumencio 
Campo, en situación procesal de 
rebeldía, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de 
fincas rústicas; y

Fallo; Que destimando la ex
cepción de falta de legitimación 
activa invocada por el demanda
do y entrando en el fondo del 
litigio, deb0 desestimar y deses
timo en todas sus partes de de
manda, absolviendo al deman
dado de todos los pedimentos 
de l'a misma, sin hacer especial 
declaración en cuanto a las cos
tas-

Y para que conste y su publi
cación en el “Boletín Oficial 
de la provincia, solicitado por la 
parte actora, y para su notifi
cación a los desconocidos e in
ciertos herederos de don Fru
mencio Campo, en la forma pre
vista en el artícuo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil', ex
pido el presentp que firmo en 
Lerma, a veintidós de diciembre 
de mil novecientos sesenta y nue- 
ce- — El Secretario habilitado, 
María Luisa Gómez.

6157—375,00
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Miranda de Ebro
D. José Ramón S- Román Mo

reno, Juez de 1.a instancia 
de la ciudad de Miranda de 
Ebr0 y su partido,

Hago saber: Q u e e n este 
Juzgado y con el número 102 
de 1969, se tramita expediente 
de dominio, sobre inmatricula" 
ción de la finca que luego se 
dirá, en el Registro de la Pro
piedad de esta ciudad, a instan
cia de don Agustín jesús Espi
nosa Tamayo, mayor de edad, 
jornalero, y vecino de esta ciu
dad, siendo la cuantía de indi
cado expediente dp dominio *a 
de ciento diez mil pesetas.

Finca objeto de inmatricula- 
ción.—hinca urbana sita en l'a 
ciudad de Miranda de Ebro, in
tegrada por las casas señaladas 
con los números 20 y 22 de 
Ja calle San Francisco. El edi
ficio señalado con el número 20, 
se compone de planta baja y un 
patio a su espalda, y tiene una 
extensión de ciento treinta y tres 
metros y cincuenta decímetros 
cuadrados- La edificación indi
cada con el núm- 22, está cons
tituida de planta baja, destinada 
a cuadra, y un piso alzado, con 
terreno frontal y lateral, y un 
patio interior qup separa ambas 
edificaciones, y mide trescientos 
trece metros y cincuenta decí
metros cuadrados. Todo ello 
constituye una so¡a finca urbana 
qup según reciente mención, tie
ne una superficie de cuatrocien
tos cuarenta y siete metros cua
drados, y linda, al frente calle 
de San Francisco; derecha en
trando, propiedad de don José 
Antonio Martínez de Villarreal, 
espa'-da e izqui e r d a entrando, 
con propiedad de don Justo 
Alloza.

Por el presente se cita a don 
, José Antonio Martínez de Vi

llarreal, como titular del predio 
colindante de la parte derecha 
entrando de la finca objeto del 
precitado expediente, y se con
voca a todas aquellas personas 
ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, 
a fin de que, tanto don José An- 

| tonio Martí n e z de Villarreal, 
como todas las personas que se 

I convocan, ignoradas, puedan 
; comparecer antp este Juzgado, 
‘ en el término de diez días, si' 
' guíenles a la publicación del pre

sente edicto, para alegar lo que 
a su derecho convenga.

Se hace constar, que en el 
Ayuntamiento de esta ciudad, 
figura inscrita l’a finca antes ex
presada, a nombre de la falleci
da doña Eleuteria T a m a y o 
Puente, madre del solicitante 
don Agustín Jesús y de sus her
manos doña -María de los Do
lores, doña Di o n i s i a y doña 
Amalia Espinosa Tamayo-

Dado en Miranda de Ebro, 
a nueve dp diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve- — El 
Juez, José Ramón San Román. 
El Secretario, (ilegible).

6158—398,00

Hnuncios Oiictales 
tenida Katiual ¡le Cüüteairetlín

PartElarta; Orienatidn Biiial
AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Quintanilla San García (Bur
gos), declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 30 de ju
nio de 1966-

Primero. — Que con fecha 
9 de dici e m b r e de 1969, la 
Dirección del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural, apro
bó el acuerdo de concentración 
parcelaria de la zona de Quin
tanilla San García (Burgos), 
después de haber introducido las 
modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mism0 llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962,.

Segundo. Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien

to, durante 30 días hábiles, ar
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia-

Tercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de alza
da ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, du
rante los treinta días de publi
cación, para lo cual los recla
mantes deberán presentar el re
curso en las oficinas del Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Ru
ral, por sí o por representación, 
expresando un domicilio dentro 
del término municipal, para ha
cer las notificaciones que pro
cedan y presentando con el es
crito original dos copias del 
mismo- Se advierte que contra 
el acuerdo solo cabe interponer 
recurso, si no se ajusta a las 
Bases o si se han infringido las 
formalidades prescritas para su 
redacción y publicación-

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de 8 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolucióh al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 22 de diciembre de 
1969.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación, (ilegible) •

Acordada la concentración 
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parcelaria en el términ0 munici
pal de Pineda Transmonte, por 
Decreto de 27 de febrero de 
1969, se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, que ha 
quedad0 constituida la Comisión 
Local que entenderá en las ope" 
raciones de Concentración Par
celaria de dicha zona con las fa
cultades que le asigna la vigen
te Ley de Concentración Par 
celaría, Texto Refundido de 8 
de noviembre de 1962. Dicha 
Comisión estará constituida 
por:

Presidente: D- Antonio Ro 
ma Alvarez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Ler
ma-

Vicepresidente: Don Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero 
Agrónomo, Jefe dp la Delega
ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcela ria de 
Burgos.

Vocales: Don José Valles 
Rafecas, Jefe Comarcal de Or
denación Rural de Lerma-

Don César M. Moro Carba- 
jal, Registrador de la Propie
dad de Lerma-

Don Lucas Raya Medina, 
Notario de Salas de los Infan
tes sustituto de Lerma.

Don Tomás García Sánchez, 
Ingeniero Agrónomo dp la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria de 
Burgos-

Don Miguel Elena Izquier
do, Alcalde " Pesidente del 
Ayuntamiento de Pineda-Tras
monte-

D. Sabas Izquierdo Izquier
do, Jefe de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganade
ros de Pineda-Trasmonte.

Don Alejandro Y u s t a Iz
quierdo, don Ati’ano Calvo 
Elena y don Basilio Calvo Ca
sado, representantes, respectiva
mente, de los mayores, media
nos y menores aportantes de bie
nes a la concentración.

Secretario: Don Gonzalo 
Gutiérrez Lanza, Letrado del 
Servicio Nacional dP Concen
tración Parcelaria.

Pineda Trasmonte, a 23 de 
diciembre de ¡969.—-El Presi
dente de ¡a Comisión Local, 
Antonio Roma Alvarez-

Ayuntamiento de. Miranda 
de Ebro

El Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, en sesión p¡e- 
naria, celebrada el día 23 de 
diciembre de ¡969, acordó, por 
unanimidad, aprobar inicialmen
te el plan General de Ordena
ción Urbana de la ciudad, sig
nificándose, qe si bien el mismo 
ya fue objeto de aprobación ini
cial anterior y sometido a trámi
te de información pública, por 
la necesidad de replantear algu
nos esquemas del planteamiento, 
y con anterioridad al trámite de 
su aprobación provisional, nue
vamente se da cumplimiento a 
cuanto establece ¡a Ley de Ré
gimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, de 12 de mayo de 
1956, so b r e procedimiento de 
formación y aprobación de pla
nes.

Por ello, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
32 de la citada Ley, indicado 
Plan se somete a trámite de in
formación pública dur ante un 
mes, contado a partir de ¡a pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, 
para abrir cauce a las reclama
ciones de ¡os particulares intere
sados.

Dicho Plan General se halla 
de manifiesto durantP el plazo 
indicado y en horas hábiles en 
las oficinas de la Secretaría mu
nicipal de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Miranda de Ebro, 24 de di
ciembre de 1969—El Alcalde, 
Isaac Pmbio Blanco.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Cornudilla

Debidamente autorizado ñor 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en ¡a Sala de Se
siones de este Ayuntamiento, a 
las diecisiete horas del día en 

7¡

que se cumplan veintiuno hábi
les contados a partir del siguien
te del de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, Ia subasta del 
aprovechamiento de resinas de 
7-790, 10-614 y 1.86] pinos, 
sitos en os montes “El Cabo”, 
La Sierra y Pinos del A'to, ba
jo los precios de tasación de pe
setas 37-065, 5i.472 y 10.727 
respectivamente, bajo el pliego 
de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento, el cual se en
cuentra de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación; y 
aclarando que se admitirán pro
posiciones fiasta ¡a misma hora 
señalada para celebración de la 
subasta-

Lo que se publica para ge
neral conocimiento y efectos 
consiguientes.

Cornudilla, 3 j de diciembre 
de 1969- — El Alcalde'Presi- 
dente, Emilio Cubillo Gonzá
lez-

6164.—144,00

Ayuntamiento de Pino 
de Bureba

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en ¡a Casa Consis
torial del Ayuntamiento, Sala 
de Sesiones, a las doce horas 
del día siguiente a aquél en que 
se cumplan veinte días hábiles, 
a partir de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de ¡a provincia, la subasta 
del aprovechamiento de resinas, 
campaña de ¡970, con sujeción 
al piego de condiciones aproba
do por este Ayuntamiento, con
sistente en la resinación de 
25.922 pinos, sitos en el monte 
La Maza, baí0 el precio de ta
sación de 121 -938 pesetas, ad- 
mitiéndosp proposiciones hasta 
la misma hora de comienzo de 
¡a subasta, y advirtiendo que el 
pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y que el día 
de la subasta ha de ser hábil.

Pin0 de Bureba, 26 de di
ciembre de 1969.—El Alcalde' 
F residente, Pacomio Santama
ría- 6165.-143,00
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Junta administrativa de 
Rucandio

Con el debido informe de1- 
Distrito Forestal de Burgos y 
previo acuerdo de esta Copora" 
ción, se saca a pública subasta 
la resinación de 5.802 pinos exis
tentes en el monte de esta enti
dad número 96-A del Catálo
go denominado “La Larga”, 
bajo el tipo de tasación de pe
setas 19.089, así como en el 
mismo act0 Y conjuntamente la 
resinación de 14-373 pinos .exis
tentes en el monte también de 
esta entidad número 96 del ca
tálogo, denominado “El Enci
nar”, advirtiendo que los de este 
último • monte obligatoriamente 
han de ser trabajados por el sis
tema de picas con corteza esti
muladas con ácidos.

Cuyo acto de subasta tendrá 
lugar en la Sala de esta Junta a 
las 16 horas del día 28 del pró
ximo mes de enero; los pliegos 
de proposición se admiten hasta 
una hora antes de ¡a lijada pa
ra la subasta, y de quedar de
sierta ésta sp celebrará la segun
da a los diez días hábiles en in
dicadas condiciones y hora.

Rucandio, 31 de diciembre 
de 1969----El Presidente, José
Tubilleja.

6170—175,00

Junta administrativa de 
Herrera de Caderechas
Con el debido informe del 

Distrito Forestal de Burgos y 
previo acuerdo de esta Corpora
ción, se saca a pública subasta 
la resinación de 5.337 pinos 
existentes en el monte de esta 
entidad número 514 del catálo
go, bajo el tipo de tasación de 
¡4-944 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá 
lugar en la Sala de esta Junta, 
a las 11 horas del día 27 del 
próximo mes de enero; los plie
gos de proposición se admiten 
hasta una hora antes de la fi
jada para la subasta, y de que
dar desierta ésta, se celebrará la 
segunda a los diez días hábiles, 
en idénticas condiciones y hora-

Herrera de Caderechas, 31 

de diciembre de 1969. — El 
Presidente, Manuel Sáez- 

6167—120,00

Junta administrativa de 
Huéspeda

Con el debido infórme del 
Distrito Forestal de Burgos y 
previo acuerdo de esta Corpora
ción, se saca a pública subasta 
la resinación de 6-321 pinos 
existentes en el monte de esta 
Entidad número 524 del catá
logo, bajo el tipo de tasación de 
20.353 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá 
lugar en la Sala de esta Junta, 
a las 16 horas del día 27 del 
próximo mes de enero; los plie
gos de proposición se admiten 
hasta una hora antes de la fi
jada para la subasta, y de que
dar desierta ésta, se celebrará la 
segunda a los diez días hábiles, 
en idénticas condiciones y hora-

Huéspeda, 31 de diciembre 
de 1969— El Presidente, Ro
drigo Vegas-

6168.-120,00

junta administrativa üe 
Ojeda

Con el debido informe del 
Distrito Forestal de Burgos y 
previo acuerd0 de esta Corpora- , 
ción, se saca a pública subasta 
la resinación de 5.897 pino s 
existentes en el monte de esta 
Entidad números 95 y 97 del ca
tálogo, bajo el tipo de tasación 
global de 17.262 pesetas-

Cuyo acto de subasta tendrá 
lugar en la Sala de esta Junta, 
a las 1 1 horas del día 28 del 
próximo mes de enero; los plie
gos de proposición se admiten 
hasta una hora antes de la fi
jada para la subc.sta, y de que
dar desierta ésta, se celebrará la 
segunda a los diez días hábiles, 
en idénticas condiciones y hora- 

. Ojeda, a 3] de diciembre de 
1969. — El Presidente, Juan 
Martínez-

6169—123,00

Junta administrativa de 
Madrid de Caderechas
Con el' debido informP del

Distrito Forestal de Burgos y 
previo acuerdo de esta Corpora
ción, se saca a pública subasta 
l'a resinación de 9-874 pinos exis
tentes en el monte de esta enti
dad número 519 del catálogo, 
denominado “El Mazo”, bajo 
el tipo de tasación de 31-102 
pesetas.

Advirtiendo que los citados 
pinos de indicado monte obliga
toriamente han de ser trabaja
dos por el sistema de picas con 
corteza estimuladas con ácidos.

Cuyo acto de subasta tendrá 
lugar en la Sala de esta Junta, 
a las 13 horas del día 28 del 
próximo mes de enero; los plie
gos de proposición se admiten 
hasta una hora antes de la fi
jada para la subasta, y de que
dar desierta ésta, se celebrará la 
segunda a los diez días hábiles, 
en idénticas condiciones y hora-

Madrid dp Caderechas, a 31 
de diciembre de 1969- — El 
Presidente, José Santamaría.

6166.-150,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Etxravío de la libreta ordina
ria número 82.622 cuy0 titu
lar es don Teodomiro González 
Cruzado, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 
días-

6171.-29,00

Extravío de la libreta ordi
naria númer0 48.431 9 cuyo ti
tular es doña Paulina Alonso 
Izquierdo, de la Oficina Cen
tral

Plazo para reclamaciones: 
30 días.

6143.-30,00

Extravio de la libreta núme
ro 1-154"9 dp Ahorro Plazo, 
de la Oficina de Villadiego-

El plazo será de 30 días.
6147.-27,00

Imprenta Provincial


